
 

 
 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL 

N° 13768/2026  

RAWSON, Chubut. 

VISTO:  

Las Leyes XXIV N° 13 y XXIV N° 119 y la Resolución 

Administrativa General N° 13631/26; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Resolución Administrativa General 

N° 13631/26 se incrementó el valor del JUS; 

Que dicho incremento incide directamente en el valor 

del MÓDULO JUS vigente; 

Que ha tomado debida intervención la Asesoría Legal 

de la Administración General del Superior Tribunal de 

Justicia; 

Que la presente se dicta en virtud de la normativa 

del Visto, el Acuerdo Plenario N° 4087/13 y sus 

modificatorios; 

Por ello, el Administrador General del Superior 

Tribunal de Justicia; 

RESUELVE: 

Art. 1°) COMUNICAR que las Tasas Judiciales vigentes a 

partir del 01/04/2026 serán las establecidas en el Anexo 

I que forma parte integrante del presente. 

Art. 2°) Refrenda la presente la Directora de 

Administración del Superior Tribunal de Justicia. 

Art. 3°) Regístrese, comuníquese, publíquese en la 

página web de este Poder Judicial y dese la más amplia 

difusión, y cumplido, Archívese. 
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ANEXO I 

TASAS JUDICIALES VIGENTES AL 01/04/2026 
LEY XXIV N° 119, TÍTULO V, CAP. II (LEY DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS)  

                      ACUERDO PLENARIO N° 5627/2026, RAG N° 13629/26 Y N° 13631/26 

VALOR DE 1 MÓDULO JUS = $690,32 
(CONF. ART. 105 DE LA LEY XXIV N° 119) 
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